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NI GA 35/2020 DE 15 DE DICIEMBRE, SOBRE EL POSIBLE USO DE LA DECLARACIÓN POR 

ACTO PRESUNTO DE MERCANCÍAS A LA EXPORTACIÓN EN ENVÍOS URGENTES  

 

El REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2015/2446 DE LA COMISIÓN de 28 de julio de 2015 por el 

que se completa el Reglamento (UE) no 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo con 

normas de desarrollo relativas a determinadas disposiciones del Código Aduanero de la Unión 

dispone en su artículo 141.4.bis lo siguiente:  

“Las mercancías de un envío urgente cuyo valor no sea superior a 1.000 euros y que no 

estén sujetas a derechos de exportación se considerarán declaradas para exportación por 

su presentación a la aduana de salida, siempre que los datos del documento de transporte 

y/o la factura estén a disposición de las autoridades aduaneras y sean aceptados por 

éstas.” 

 

La aceptación por parte de la autoridad aduanera española de los documentos del transporte y/o 

factura a que condiciona el legislador la aplicación de este precepto, requiere la consignación de 

estos datos electrónicamente a través del mensaje de la declaración de exportación. En dicha 

consignación será posible el uso de posiciones estadísticas del tipo 9920XX00, donde XX es el 

capítulo del sistema armonizado de la mercancía amparada por la factura o el documento de 

transporte en cuestión. 

 

Para hacer uso de esta facilitación deben concurrir las siguientes condiciones: 

1. La operación de exportación corresponderá con una salida directa, bien porque las 

formalidades de declaración se realicen ante la aduana de salida o bien porque el 

transporte se efectúe amparado en un documento único de transporte.  

2. En el caso de que estas operaciones de exportación correspondieran a entregas realizadas 

por empresarios o profesionales (B2C o B2B), los operadores de envíos urgente deberán 
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identificar de forma completa la factura comercial emitida por aquellos en la casilla 44 de la 

declaración electrónica de exportación. 

3. No será posible esta facilitación cuando la mercancía del envío urgente esté sujeta a 

prohibiciones y restricciones a la exportación.  

4. Cuando se haga uso de esta facilitación, se incluirá el código 145 en la casilla 37.2  

 

Madrid, 15 de diciembre de 2020 

La Subdirectora General de Gestión Aduanera 

Nerea Rodríguez Entremonzaga 

(Documento firmado electrónicamente)  

 


